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de W11pán, Departamento de Zelaya. • 2724 

" "-i-.. ,: ~· .~.... • ... -

villa Sacasa, Mairena, Salinas, Oonzález, -~ 
SandovaJ,.~va, Halsall, Santamaria, Vt>ga ?~ ,·y· 
Bolanos, jat~ufn, Vaile QuínterO, VUchef, ~- :, _ 
Castillo (S1)~~dor), Medina Moreira, Buitrago, 
Conrado O· '\damuz Abáunza Marenco, Ca· 
rrión, E:r!~.:;:.:e.i B., Conrado Vado, flores 
Huerta, ¡~.i:~.~dfa Novoa, fernandez, Colla· " 
do Arce, Alvarez Corrales, Zamora, Monte· 
negro y Pinell. · 

1.-EI Presidente lrfas declara abierta Ja 
sesión. 

2. -Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión .anterior. 

Rl!LACIONES EXHRIORES 
3.-Se da lectura ·a un proyecto del Mi nis·, 

terio de Hacienda por el cual se hacen algu· 
Nombramiento.a • • · • • • • • • • • • 2730 nas reformas al Código Arancelario de lm· 

t.IACIENDA V CRl'DITO PUBLICO 
portaciones. Tomando en consideración el 
proyecto, pasa el estudio de la respectiva . 

Contrato• • • . • • • • . • • • • e 2730 Comisión. . 
Autorización • • , , • • • , • • • • 2731 

4.-Se lee otro proyecto del Ministerio de 
~ MINISTl!RIO oe fCONOMIA 

. . . · ' Acláranse Acuerdo• Ejecutivo• • • • 

Hacienda que tiende a reformar el Inciso t •. 

2733 del Arto. 4º. de la Ley de Especies Postales· 
y filatelia ~el 8 de julio de 1944, reformada 
luego por Decreto del 28 de junio de 1956.

. El proyecto se toma en con.sideración y pasa 
Ilf 

DISTRITO NACIONAL 

Ha lugar a una venta • • • • • · • • • 2734 al trámite reglamentarlo de Coa:nlsión~ . 

Remate•. 
Avi19 . . 

SECCION JUDICIAL 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

1 5.-Por Secretarfa se da a conocer a fa 
2735 Cámara la reforma que el Senado ha hecho · 
2736 al proyecto de ley por el cual se fija la orga· 

nización y funcionamiento del Distrito Na·· 
cional y las Municipalidades de la República. 
Por dicha reforma queda suprimido el Arto .• 
37 del proyecto aprobado por la Cámara de 
Diputados, de manera que el Departamento 

Quincuagésima Seg.unda Sesión' de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Séptimo Perlo· 

_, do constitucional, celebrada en la ciudad 
dé Managua, Distrito Nacional, a las once 
y treinte minutos de la manana del dia 
miercoles, veinta y uno de Agosto de mil 
novecientos éincuenta y siete. 

de Servicios Municipales a que se refiere di· 
cho articulo quedará siempre ad:;crito al Mi· 
nisterio de fo meto. Discutida la reforma, 
la Cámara la aprueba con el voto en contra 
del Diputado Zurita . 

Preside el Diputado.Irías, asistido de los 
. Diputados Morales Marenco y Zurita, como 

.;\. ~~· Primero y Segundo ~ecretario, respectiva· 
•.. !:?. -,¿., mente. 

6.-Se da lectura a la opinión de la Corte 
Suprema de Justicia sobre los dos proyectos 
de Ley de Inquilinato presentados a la consf· 
deración de la Cámara por los doctores Se· 
villa Sacasa y Alvarez Corrales.-La opinión 
de la Corte, que es más favorable al proyec· 
to del Diputado Sevilla Sacasa, aunque su· 
giere algunas reformas, pas·a al estudio de la 
Comi'Síón respectiva. 

Además, concurren los Diputados siguien
tes: Castillo Alvarado, Cerna (Juan f.), se· 
nora Núnez de Saballos, Zepeda Alaniz, Se· 

7.-La Secretaria da a conocer a la Cáma· 
ra la reforma que el Senado' ha hecho al 

l. 
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2722 LA OACE.T A-DIARIO OFICIAL j 
proyecto de ley por el cual se regula la im· 
portación de plantas o productos vegetales 
que puedan traer al pals enfermedades o pla· 
gas agrfcolas. El Senado propone agregar 
un nuevo articulo que diga asf: Arto.-Esta 
ley dejará de surtir sus efectos cuando se 
estime que han desapart>cido en los pafses 
mencionados las enfermedades descritas en 
ella conforme apreciación del Ejecctivo. Dis· 
cutlda esta reforma o agregado, la Cámara 
la ap• ueba por unanimidad. 

8.-Se da lectura al dictamen sobre el 
proyecto de ley que reforma f Mijciona la 
Ley Orgánica de Tribunales. El, dictamen es 
favorable y propicia las adicione~e la mis-

. ma Comisión dictaminadora y la•:sugeridas 
por la Corte Suprema de justici~,1;Discuti· 
do el dictamen se aprueba por unanimidad. 
Al discutirse el proyecto en lo particular, se 
aprueba el Arto. lo.- Luego, al discutirse 
el Arto. 2º., la discusión del proyecto se sus
pende para cuando los representantes dis· 
pongan de copias que le sumistrará la Ofi· 
cialia Mayor de la Cámara. 

9.-Se lee la opinión de la Corte Supre
ma de justicia sobre el proyecto por el cual 
se hace una adición al Arto. 253 del Código 
de Instrucción Criminal, en lo referente a las 
declaraciones rendidas antes los funcionarios 
de polida en la investigación de delitos. La 
opinión de la Corte pasa al estudio de la 
respectiva Comisión. 

10.-EI Presidente lrfas cita para el dia si
guiente, a la hora reglamentaria, y levanta la 
sesión . 

Ulises Irías 
Presidente. 

J.]. Morales Marenco Manuel F. Zurita 
; ·Secretario Seer.etario 

PODER EJECUTIVO 

Saoratarla da la Presidencia 

El Prc:sidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que dice: 

No. 6.-Arnoldo Ramlrez Eva, Ingeniero 
Jefe del Departamento de. Construccio~es 
Nacionales, en Representación del mencio
nado Departamento, por una parte y a quien 
en lo sucesivo se le denominará simplemente 
cEI Propietario> y el Sr. Carlos Molinares 
Robleto, por otra parte, constructor y a quien 
en lo sucesivo se le denominará cEI Contra· 
tista., ambos casados, mayores de edad y 
de este domicilio, han convenido en cele
brar el siguiente Contrato: 

1 
El primero de los Codtratantes, es decir 

cEI Propietario> · confía al segundo denomi· 

nado cContratista> por medio de este Con· 
trato, el trabajo especificado a continuación, 
donde ejercerá dicho cContratista• la direc· 
ción técnica y la Mano de Obra: 

REPARACION ESCUELA ELE\1ENTAL 
DE OUANUCA MATAOALPA: 

i 

-·l ~.~~· ,... ¿ 
-.__,· ""~ 
·~..¡ : ' 

1.-Reparación del Techo: El actual techo "'E" . !~ J 
de la escuela será reentejado completamente, 
reponiendo las tejas que no existieran o que 
se encontraran rajadas o quebradas, ponien· 
do en su lugar tejas nuevas las cuales debe
rán amarrarse con mezcla de cemento en 
los caballetes, aleros y otros lugares que 
fuera necesario. La madera del techo será 
la misma po( encontrarse en buenas condi
ciones. 

2.-Paredes Interiores y Exterwres: To
das las paredes interiores y exteriores serán 
repelladas tn los lugares donde el 'actual re· 
pello no exiatiera o donde sea necesario. A 
todas las paredes se les aplicará luego una 
mano de lechada de cal con et objeto de que 
éstas presenten un acabado nitido y presea· 
table. -

3.-Reparación de la Acera: La actual 
acera de la escuela que se encuentra en mal 
estado será reparada, el ladrillo actual será 
removido. y se ·colocará en su lugar ladrillo 
nuevo de cemento, de buena calidad. A la 
nueva acera se le proveerá su correspon· 
diente cuneta para el rápido desagüe de las 
aguas pluviales. . En el extremo Norte de la 
acera se construirá un muro de unos 20 cm. 
de alto, por todo el ancho de la acera con el 
objeto de evitar que las aguas que corren 
sobre la calle, debido a fa diferencia de nivel, 
suban a la nueva acera. 

4.-Construcción de un Albañal:. En vista 
de que la actual escuela <;arece de un albaftal 
para la evacuación de las aguas del patio, 
se construirá un albana! el cual deberá cru
zar el corredor y aulas de la escuela y tendrá 
su desagüe en la calle, bajo el nivel de la 
acera. tste albaftal deberá ser de tubo de 
cemento de 6 pulgadas o bien de ladrillo 
cuarterón debidamente repella'1o y de sufi· 
ciente capacidad para el rápido y fácil escu· 
rrimiento de las aguas pluviales del patio. 
Este albana! será enladrillado por encima con 
el mismo tipo de ladrillo de cemento que 
tiene actualmente la escuela. 

5.-Construcción de Pared: En un extre
mo del corredor, hacia una de las aulas, se 
construirá una pared de ladrillo cuarterón de 
3 5 Metros de largo y 4. 2 M. de alto con el 
fm de dar seguriaad a la escuela. Esta pared 
de cuarteron sei á repellada y b1anqueada en 
la misma forma que se indicó t:n la sección 
2, presentando un acabado nftido a ambos 
lados. 

J 
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6. - Con s t r uc ció n de un Tabique: Entre 
las dos aulas que ocupan la parte central del 
canón del edificio, se construirá un tabique 
de madera de pino de unos 2 Metros de alto 
por todo el ancho de las aulas, con el fin de 
dividir las dos aulas. Este tabique deberá 
quedar firmemente adherido a las paredes 
laterales y será cepillado, presentando un 
nftido acabado a ambos lados 

1.-Reparacién de Servicios Sanitarios: El 
viejo sumidero sobre el cual se encuentra 
colocado el actual servicios sanitario, deberá 
ser rellenado y apisonado y se enladrillará 
nuevamente en aquellas partes en que el la
drillo se haya desprendido; el relleno de este 
sumidero se hárá de manera que sea perma
nente y preste garantfas contra posibles 
hundimientos. El inodoro actual será tam· 
bién reparado para que quede en funciona

. miento. Para la disposición de las aguas 
negras de la escuela, se construirá una tu
beria especial para la escuela, la que par· 
tiendo del lugar donde se encuentra coloca
do el actual servicio sanitario, continuará por 
la calle que corre al Este de la propiedad del 
Sr. joaquf n Lanzas y desembocará en el 
chuisle o arroyo más próximo, localizado a 
una dos cuadras al Sur de la Escuela. Esta 
tuberfa será de tubo de cemento de 4 pulga· 
das y deberá construirse en la forma arriba 
indicada, sin empalmar con ninguna otra 
tubería particular existente. La tuberfa de 
aguas negras deberá colocarse a una profun
didad suficiente para evitar su posible dete
riorio por el efecto del tráfico de vehiculos. 
Deberá tener una pendiente aproximada del 
1 º/~. Es entendido que corre de cuenta del 
Contratista la obtención de· permisos o auto
rizaciones de la Municipalidad o Autoridades 
Sanitarias para la construcción de esta tuberia. 

· t 8.-Limpieza del Predio: Todo material 
resultante de t[abajos de demolición o repa
ración, ripios o deshechos deberán ser reti
rados del trabajo y trasladados fuera del 
lugar por cuenta del Contratista. 

11 
Obligaciones y Dereclws del Propietario: 
a) Revisar y aprobar la ejecución de cada 

parte de la obra. 
b) Resolver las dificultades que pudieran 

presentarse en el ejercicio del trabajo 
por deficiencias, imperfecciones en las 
ordenes o especificador.es. 

e) Tendrá acceso a las obras durante su 
ejecución con el fin de inspeccionar y 
fiscalizar el trabajo y hacer cualquier 
observación que crea conveniente acer· 

t ca de la buena marcha de los trabajos 
en cualquiera de sus aspectos. 
Pagar el precio· convenido de la Obra. 
Rescindir el presente Contrato cuando 
lo crea conveniente. 

"· ... 
. -• 

-----==-------------------111 
Obligaciones y Derechos del Contratista: 
a ) Poner todo el material que se usará en 

esta Obra. 
b) Tendrá maestros especializados y traba· 

jadores suficientes para que el trabajo 
se desarrolle en un plazo de máxima 
economfa para entregar la obra en el 
tiempo estipulado en el Contrato. 

c) Velará por la calidad de la Mano de 
Obra, poniendo elemento capacitado y 
rechazando aquel cuya labor sea nociva, 
todo por la buena marcha del trabajo. 

d) Llevará,, la· dirección técnica y exclusiva 
de la1bbra con la supervigilancia del 
Representante del Gobierno, o sea El 
Propil!tario. 

e) Entregar la obra en el plazo convenido 
y a enlera satisfacción del Propietario. 

f) Serán de su cuenta los reclamos de los 
obreros en concepto de accidentes de 
trabajo, enfermedades, vacaciones y 
preavisos. 

IV 
El plazo de este Contrato será de cinco 

semanas a partir de la fecha de su suscrip· 
ción. · 

En el caso que el Contratista no emplee 
todo el plazo consignado en la cláusula cuar
ta y termine el trabajo antes de dicha fecha. 
El Propietario podrá cancelar dicho trabajo, 
siempre que esté a su entera satisfacción. 

VI .. 
El Propietario pagará al Contratista por el 

trabajo objeto de este Contrato, la suma de 
cuatro mil quinientos ochentiun córdobas 
netos (<$:4.581.00). 

VII 
De la cantidad que se estipula en ia cláu· 

sula anterior recibirá el Contratista, abono 
de dos mil quinientos córdobas netos 
cci2 500.00) al comenzar el trabajo; abono de 
un mil quinientos córdobas netos ........ . 
(<it.500.00) según lo justifique el avance de 
la obra y el saldo o sean quinientos ochenta 
y un córdobas netos ( <i58 l.00) al entregar el 
trabajo completamente terminado a entera 
satisfacción del Propietario. 

VIII 
Un Ingeniero del Departamento de Cons· 

trucciones Nacionales, será el en.:argado de 
recibir los trabajos objeto del presente Con· 
trato. 

IX 
El pago de este Contrato se tomará del 

Rubro 0309-2809 Varios del Presupuesto Ge· 
neraJ de Gastos Vigente. 

X 
El Sr. Ricardo Orué Reyes, quien también 

firmará el presente Contrato, se constituye 

. . . -~o;:-~ 

7_ ..... 

,:~ 
J 

·-~: 

' 
. ' 

l 
1 

www.enriquebolanos.org


1 

' 

I
~: 
. ~· 

~-.·: 
.. "3-

t ' 

' 

- ... 
--t 

2724 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

fiador solidario del Contratista para respon· 
der por las resultas de este Contrato. 

Ambos Contratantes se obligan a cumplir 
estrictamente en cada una de sus partes las 
cláusulas que forman este Contrato. 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
siete. Amoldo Ramfrez Eva.-Carlos Moli· 
nares Robleto.-Dr. Ricardo Orué Reyes. 

En fé de lo cual firmamos en la ciudad de 
Managua, D. N., a los Treinta días del mes 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., treinta de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y siete.'-LUIS A. ~OMO· 
ZA O., Presidente de la República-Ramiro 
Sacasa Guerrero, Srio de la Presidencia. 

Gobernación y Anexo1 

No. 594 
El Pre.sidente de la República. 

, .· Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

Waspán, Departamento de Zelaya, que literalmente dice: . 
· Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad de Waspán, los impuestos, multas, 

servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción 

-A-
l-Aseo: Todo duefto de casa o inquilino está obli· 

gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere incurrirá cada vez en una multa de 

2-Animales vagos: De asta o casco que sean recogí· 
dos en la población por la policfa, cada uno 

3-Animales de dueno desconocido, se procederá con 
ellos, de conformidad con la ley. 

4-Aserraderos de madera: Que asierren diariamente 
tres mil pies o más 

5-Que.asierren diariamente menos de tres mil pies 
6 - Movidos por fuerza muscular 
7-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 

fijos en plazas, calles o caminos públicos, cada uno 
8-Agt>ntes viajeros, comerciantes o representantes de 

casas nacionales o extranjeras, cada visita en nego· 
cios de su ramo 

9-Agentes comerciales o compradores de ganados, 
granos u otros productos, de extrafla comprensión 
cada día de- permanencia 

10-Agen.tes o sucursales de compaftías de seguros de 
vida, vivienda, capitalización, incendio o de cual· 
quier otro riesgo: Extranjeras 

11-De compaftias nacionales 
12-Agentes, agencias o sucursales de compaflías de 

transportes aéreos 
13-Agentes o agencias comerciales, con negocio de 

importación o de exportación 
14-Sin negocios de importación o de exportación 
15-0tras agencias o agentes en menor escala, o sim· 

ples corredores de negocios 
16-Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, excepto las de cartas de ven· 
ta de semovientes, acompaflarán una bo.leta de 

17-Acusación, por injurias o calumnias, acompanarán 
al escrito una boleta de 

-B-
18 - Billares, cada mesa 
19 - Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm. 

Anual o 
Matricula Mensual 

~ 150.00 ~ 15000 
7500 7500 
2.00 2.00 

2.00 2.00 

20.00 20.00 
5.00 5.00 

30.00 30.00 

5000 5000 
10.00 10.00 

3.00 . 3.00 

5.00 5.00 

• 

Varios 

1.00. 

2.00 

10.00 

2.00 

'200 . 
12.00 

3.00 

..._ 
·; .. 

' 
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~--------------------------------------------------Anual o 
Matricula 

fracción 
~ 

20-Bailes, músicas o velas de imá5enes con música, 
en despoblado, aun cuando fueren de dfa 

21-Bombas o puestos de venta _de gasolina, lubrican· 
tes, combustibles, etc. ~ 

22-Buhoneros o vendedores ambulantes 
23-Los de ·extrafta comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
24-:--Nicaragüenses 
25-Barberfas: Con dos sillas o más 
26-Con una silla solamente _.., 

··"'~º í: 
27- Beneficios de arroz u otros granos, movidos por · 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
28-lJodegas o depósitos de mercaderfas o productos, 

en el radio central 
29-fuera del radio central 

-C-
. V'! 

30- Can tinas: ·con existencias de dos mil córdobas o 
más 

31-Con' existencias de un mil córdobas o más 
32-Con existencias de quinientos córdobas o más 
33-Con existencias de doscientos córdobas o más 
34~Con existencias menores de doscientos córdobas . 
35-i..as que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impu'esto al mensual corres
pondiente, según clasificación anterior. 

36-Carcelajes: Por defradación fiscal o tahurerfa 
37 - V por cualquier otro delito o falta · · 
38-Calles, ocupadas con materiales de construcción u. 

. otros objetos, mes o fracción 
39-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, defun· 

clones, etc., extendidas por el Registro Civil de las 
Personas, acompanarán una boleta de 

40-Constancias. permisos, etc., extendidos por el Al· 
· calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

41-Curtiembres, tenerlas, ienvenenaderas o saladeras 
de cueros 

42-Corralajes: Por cada cabeza y por cada 24 horas 
o fracción de permanencia en el cbrral municipal 
Cementerios! 

43 Terraje de un adulto 
44-V de un párvulo 
45--Los pobres de solemnidad, a juicio del Municip_io 
46-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
47- Introducción de un cadáver a terreno propio 
48-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 

lubridad 
-Ch-

49-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas 

50-Ventas de dulces, pan o de refrescos en tiempo de 
fiestas, diariamente 

51-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

-D-
e2-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión para el consumo público 
53-V por el de un cerdo, cabro, chivo o tortuga 
54 -Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie 
55 Y de ganado menor 

· 56-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 

1000 * 
2.00 

2.00 
1.00 

2000 
10.00 

1500 
10.00 
8.00 
5.00 
3.00 

\ .. 

2.00 

. ·, 

1000 
!).00 

Mensual Varios 

10.00 
2.00 

2.00 
1.00 

2000 
10.00 

15.00 
10.00 
800 
500 
3.00 

2.00. 

' r . 

4.00 • 

3.00 
l.00. 

3000 

5.00 
2.00 

2.00 

3.00 

2.00 

0.50 

2.00 
t.00 

Libre 
3.00 
3.úO 

10.00 

200 

0.50 

s.oo· 
2.00 

.. 
5.00 

+ i 

í. 

-

;-·- ........ ~ 
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fracción 

57-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 
propietario o profesional, acompanarán a las dili
gencias una boleta de 

58-Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
leta de 

59-Divorcios, por mutuo consenlimiento y por cada 
cónyuge una boleta de 

60-Declaratoria de Herederos, por cada heredero una 
boleta de 

61-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom
panará una boleta de 

62-Denuncio de terrenos, planteles o pertenencias de· 
cualquier clase, acompanarán al escrito una boleta 
de 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pul peri as, etc.: 

Anual o 
Matrícula Mensual 

63-Con existencias hasta de doscientos córdobas ~ 
64-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
65-Con existencias hasta de un mil córdobas 

1.00 <J 
1.75 
3.00 

1.00 
1.75 
3.00 

·66-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-
tencia, además del impuesto anterior · 

67-Empresas de luz: y fuerza 
68-Empresas o fábricas industriales, movidas ¡>or cual· 

quier fuerza motriz: De primera clase 
69-De segunda clase 
70-0tras empresas o fábricas en pequetla ec;cala 
71-Embarcaciones: Movidas por motor 
72-Si fueren remolcadores 
73-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el cin· 

co por ciento de la entrada bruta 
74-Maromas, veladas, comedias, etc., c.uando no sean 

en beneficio de algún · fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase 

75-Carrouseles, caballitos, etc., l:ada dfa que trabajen 
76-0tras diversiones o espectáculos no especificados, 

cada día 
77-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompanarán 

um boleta de 
78-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o culti· 

vado, ·ubicado a dos leguas o menos de la pobla
ción 

79-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a más 
de dos leguas de la población 

SO-Otros terrenos-menos laborables, ubicados a cual· 
quier distancia, cada hectárea 

81-Empresas, companfas, agencias o sucursales de 
transportes terrestres, cada carga o pasajeros 
Exportación o extracción. Los siguientes artfculos 
que se exporten o s~ extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del qafs, pagarán: . 

82 - Cueros de ·res, frescos, secos o salados, cada uno 
83-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
84-Manteca, grasa, sebo o miel de abejas, cada lata de 

cinco galones 
85-Mantequilla, arroba o fracción 
86-Carnes de res o de otros animales, quintal o frac

ción 

... 
\ .. 

1.75 
30.00 

é0.00 
10.00 
2.00 
5.00 

15.00 

0.25 

0.15 

0.10 

5.00 

1.75 
30.00 

60.00 
10.00 
2.00 

.5.00 

Varios 

.. . 

5.00 

~.0.25 

0.40" 

0.30 ..... 
0.50 ·~ 

0.40 

; i 
1 

' 

. \ ! ·<1 
-
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fracción 

87-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
88 Algodón o ajonjolf, quintal 
89-Bananos, racimo , 
90-Cueros o pieles curtidos, quintal o-fracción 
91-0ranos o cereales y otros productos no especifica-

dos, quintal 
92-Maderas aserradas, fletes o tonelada 
93-Maderas labradas o en bruto y otros productos vo· 

luminosos o de gran peso, flete o tonelada 
94-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

Anual o 
Matrleula 

yere 200 o más animales - .. '" , . , <i 
95-Si pcseyere 100 o más animales ... 1 

,, 

35.00 
2500 

96-Si poseyere 50 o más animales , . ~· ¡;f 

97-Si poseyere 20 o más animales ,. l·~U 
98-Si poseyere menos de 20 animales 

15.00 
7.00 
4.00 

Mensual 

~ 

.~ ,-

2727 . 

Varios 

1.00 
0.25 
0.01 
1.00 

0.25 
2.00 

1.50 

5.00 

l 
-~1 

-... ,.,. "'--~ 

' . -.,, . 
' . 

4 
'.1 

.. é'.,,::,_ .. ~.· .. 1 
-~-

,_ .. ; 
F-~ 

<~ -, 

·:i.r: 

99-Permiso para hacer un fierro o marca 
100-Fotograffas 1.00 ~ 1.00 .... 

,._/~-' 
... . ~. 

. ·. / ... 

101-fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 
cada dfa de permanencia 

102-fianzils: De guardar paz, el que la solicite 
103-V el que la rinda 
t04-De la haz, el que la solicite 
105-fábricas de hielo, de jabón en barras o panes o de 

aguas gaseosas 
106-De Helados o paletas 

-0-
107-0a llos, loterfa o chalupas: Estos juegos se rema

turán en subasta pública, en el mejor postor, en Di· 
ciembre de cada ano. 

108-Los otros juegos permitidos son los demás que se· 
ftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y Jucro de ellos. 

-H-
109-Hoteles, restaurantes o pensiones: De primera 

clase 
110-De segunda clase 
111-De tercera clase 
112-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además, el_ impuesto que a tales 
cantinas corresponde. . . 

-1-
lntroduccióñ de marcaderías: Artfculos extranjeros: -

113-Jabones de tocador, perfumes, lociones, pinturas, 

12.00 
5.00 

. 15.00 
10.00 
5.00 

") -_ 
. sedas, lanas, casimires, conservas, licores, vinos, 
cervezas, medicinas de patente y todo ofro articulo 
de lujo, cada 50 kilos o fracción 

¡~' 
i r .. - ~ 

1 t 

114-Todo otro articulo o producto extranjero, cada 50 
kilos o fracción • . 

115 Articulas o productos nacionales, cada 50 kilos o 
fracción 

116-Cuando tales artículos nacionales o extranjeros . 
fueren voluminosos o de gran peso, flete o tonelada-·:-· 

117-Los productos-de la comprensión que sean objeto · 
de negocio o de cualquier - otra transacción comer
cial antes de ser exportados·, pagarán por el quintal 
o fracción 

118-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite,· acom
paflará una boleta de 

--~ .. 

12.00 
5.00 

15.00 
10.00 

5.QO . , 

1 00 
300 
5.00 
3.00 

' 

1.50 

0.50 . ·""• ·-,> 

ct25 

2.00 

. -· '-_o 20. 

-. ~.00 

-
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·-J-

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

119-joyerfas ' 1.00' 1.00 120-joyeros ambulantes, de .extrana comprensión, cada 
día de permanencia 

-L-
121-Lecherfas: Que introduzcan diariamente para el 

rxpendio, más de cinco galones 
122:._Que introduzcan diariamente cinco galones o menos 
123-Cada vaca de ordeno dentro de la población 
124~Lfneas: El que edifique casa en la población soli· 

.citará la lfnea correspondiente, acompanando una 
boleta de d>: 

-M-
125- Molinos, para moler granos, movidos por cualquier 

fuerza motriz 
-P-

126-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrana com· 
prensión, cada dfa que trafiquen en la población, 
no yendo directamente de tránsito 

127-Panaderfas 
128-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 

dfas de fiesta titular o religi~so 
129-Potreros o labores agrfcolas. cada vez que les den 

fuego 
' ·-R-

130-Roconolas, radiolas o sinfonolas, que funcionen en 
establecimientos públicos, cada unidltd 

131-Si fueren tocadiscos o similares, cada unidad 
132-Refrigeradoras, pocicleras, etc., para negocio, cada 

unidad 
133-Refresquerfas, chicherfas, etc. 
134-Rótulos: Volados hacia la calle 
135-Adheridos a los edificios 
136- Reconocimiento de hijos ilegftimos, cada uno 
·137-Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el 5º/ó sobre el valor de la cosa en rifa. · 

138-RoncJas: Los dueftos de propiedades colindarltes 
a los caminos de uso públicC>, están obligados a 
hacer" sus rondas hasta la mitad d~I camino que les 
corresponde, durante los meses de julio y Noviem· 
bre de cada ano. El que no las hiciere incurrirá 
cada vez en una multa de . 

-s-
139-Sa Iones de baile: De primera clase 
140-0e segunda clase 
141-SQ1ares sin edificación o sin cercas, en el radio cen· 

tral, cada uno 
142-Solares municipales, a la solicitud de donación pa· 

ra edificar, acampanarán un boleta de 
143-Solvencia con el fondo municipal, el que solicite, 

acompaftará una boleta de •· 
-T-

144-Teatros o salones de cine 
145-Trapiches: Movidos por cua.fquier fuerza motriz, 
~ la temporada -

146-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
.. temporada 
147-Si son de madera 

2.00 
1.00 

3.00 

1.00 

30.00 
20.00 

2.00 
1.00 
3.00 
1.00 

30.00 
20.00 

'. 

75.00 

• • 

2.00 
1.00 

3.00 

1.00 

30.00 
20.00 

2.00 
1.00 

30.00 
20.00 

0.50 

0.25 

t.00 

0.50 

2.00 

• 5.00 

5.00 

1.00 

40.00 

1000 
6.00 

--

. ' 
' 

. ., 

., 
• ,"'11 

<. 

-., 

. j. 
·~ 

-j 

.1 

~ 
-
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Fracción 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

148-Trtulo supletorio, ·el que lo solicite, ecompaftará 
et una boleta de 3.00 

149-Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen para 
el sacrificio de una res 2.00 

150-Talleres de artes u oficios, con más de tres opera· 
1.50 ~ t.50 rios, incluyendo al propietario et 

151-Con tres operarios o menos incluyendo al propie-
fario 1.00 1.00 

~v-

Vehfculos i.. -Placa 
152-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 

jeeps 3000 
153-Motocicletas o motonetas .12.00 
154-Bicicletas 5.00 5.00 
155-Carretas, carretones o pipas 5.00 1.00 5.00 
156-0tros vehfculos 3.00 3.00 

Disposiciones Oenerales 
Art. 2.-A los artículos, negocios, empre· 

sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análo~as o similares. 

pondiente. El que contraviniere esta dispo• 
sición será responsable personalmente ante 
la Municipalidad y obligado a pagar el doble 
del Impuesto en referencia. 

Art. 7.-Lds poseedores de terrenos ejlda· 
les bajo cualquier titulo están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al· 
caldía en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios para 
legalizar sus derechos. los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos quedan su· 
jetos al pagos doble del canon respectivo. 

Art. ~.-lo~ impuestos anuales o de. ma· 
trkula se pagarán en Enero de cada afto; los 
mensuales del veinticinco al t'iltimo de cada 
mes, y los de apertura y diario, en el mo
mento de sucederse. Los que contravinie· 
ren esta disposicióu mostrándose renuentes 
al pago de sus impuestos en las fechas in· 
dicadas, sufrirán un recargo del 20% en 
calidad de multa y a beneficio del fondo Art. 8.-Todo vehfculo a motor o de trac-
ritunicipal. · ción animal de esta comprención, debera ser 

. . matrlcnlado en esta Alcaldfa, por consiguien· 
.. Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego- te, se reputa como domicilio del vehfculo el 
clo, ~mpresa, etc., qu~ se establez~a en lo domicilio de su dueno 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 1 

" 

......... 
. -~~:: 

que se1á igual al doble del que le correspon· El Alca!de no extenderá una matricula sin 
da de matricula. Es entendido que n<? pa- que los tnte~esados le prese!1ten ante~ . la 
gará el de matricula durante el ano en ·que boleta extendida para este mismo requisito '!' 
efectúe aquel. ! por la Junta Departamental de Asistencia . ,. . 

Social. Esta misma disposición deberá apll· ' 
Art. 5.-La calificación de los establici· carse para la matrícula de establecimientos _ 

mientas, negocios, empresas, servicios que comerciales, industriales o de cualquier otro 
se presten, etc., se hará por dos miembros negocio o comercio. 
de la munici~alidad y dos ~as per.tenecien· Art. 9.-Para los efectos de este Plan de 
tes al comercio de· la loc~hdad, m1ent~as el Arbitrios, se tiene por radio central de la po
nuev~ reglamento orgánico que .s~ d~ctará blación, el que oportunamento demarque 
no disponga otra cosa. Tales c~hf1cac1ones esta Corporación Municip:d y dé a conocer 
se harán cuando el caso lo .re.quiera y serán al público y contribuyentes. 
dadas a conocer a los contribuyentes con la . . . 
debida anticipación para los efectos consi- Art. 10.-La Aphcac1ón de/este Plan de 
guientes. Ar~itrios está ·sujl:ta a las disposicione~ con· 

, tenidas en las leyes de 11 de 1ebrero· 'de 
Art. 6.-las autiridades gubernativas, ju· 1913;. 2 de febrero y 30 de agosto de 1917; 

diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 16 de febrero de 1925; 3 de febrero de 1933; 
que los notarios, exigirán a los interesados 22 de mayo y 15 de octubre de 1934; 22 de 
en los asuntos de que conozcan, la presen- junio de 1937; 30 de junio de 1938; 29 de 
tación de la boleta respectiva que cause este julio de 1941, y las demás orgánicas muni· 
plan de arbitrios y la de solvencia corres- cipales . 

.. 
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Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su·¡ 
premo Gobierno para su aprobación y co· ===============-
menzará aplicarse a partir del quince de ¡ No 1~1. 

Hacienda y Crédito Público 

Noviembre próximo, debiendo . ser publi· Karl J.C.H. Huec~, Ministro d~ E"t~d~ en 
cado en cla Gaceta, Diario Oficial. el Despacho de.Hacienda y ~rédito Publico, 

' en representación del Gobierno por una 
Disposición Transitoria parte y los senores: Emilio Pereira Arce, E· 

Art. 12.-Todas tas matrfculas extendidas duardo Casco Wasmer, Celso López Bravo, 
en este ano, servirán por esta vez para el Manuel Cabrera Saballo, Bayard.o V:iugh~n 
próximo de 1958. Rodrfguez, Gonzalo Erasm? Molma Valle1.o, 

Faustino López López, Julio Zelaya Guhé· 
. Waspá~, treinta de. Octubre de ~il nove· rrez y Gustavo A'.berto Castro Casco, en 

cientos cincuenta y s1ete.-Alba Rivera de sus propios nombres, por otra, que en lo de 
Flores.-Alfr~do ~ebb. · Humberto López •. adelante ) para mayor brevedad se lei .deno· 
-Joaqufn Pá1z, Sno. '"': • minará cEI 'Jobierno> y clos Contratistas,, 

Comuníquese, - Casa Presidencial -Ma· ·respectivamente, convienen en celebrar el 
nagua, D. N., 6 de Noviembre de 1957.- siguiente contrato: 
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la . Los contratistas se comprometen a elaborar 
Gobernación, julio C. Quintana. 1 varios grupos de cuadros estadfsticos los -==--------------=-=-- 'cuales comprenden los resultados flsca· 

' R1laclon11 Exterior11 de la gestión financiera 19561957, los que 
serán insertados en la Mt'moria del Ministe· 

No. 141 rio de Hacienda y Crédito Público corres· 
pondiente a ese mismo periodo. . 

l::I Preaidente de la República, El Gobierno pagará a Jos contratistas, P'?r 
Acuerda: sus servicios la cantidad de Cinco Mil Cór· 

. Primero: Nombrar al doctor Diego Sire dobas solamente (<J 5.00().oo), por una sola 
ra Herrero, Consejero de la Embajada de vez, los que se Imputarán a la División Ad· 
Nicaragua ante el Gobierno de Colombia, ministrativa 0707, Partida 280103 del Presu
con el sueldo mensual de C$600.00, que se General de Gastos vigente, de conformidad 
tomarán del Rubro administrativo 0504- con la distribución siguiente: 
2800, Inciso 280101007 del Presupuesto Ge- Emilio Pereira Arce 
neral de Gastos vigente. Eduardo Casco Wasmer 

Segundo: . El presente Acuerdo surtirá Celso López Bravo 
sus efectos a partir de la fecha en que el Manuel Cabrera Saballo 
doctor Diego Sirera Herrero, comience a Bayardo Vaughan Rodríguez 
desempeftar sus funciones. Gonzalo Erasmo Molina Vallejo 

· · Comun(quese.-Casa Presidencial, Mana· Fa~stino lópez ~ópez 
gua, Distrito Nacional, veintiséis de Novlem· julio Zelaya Gut1érrez 

e¡; 900.oo 
900.oo 
800.oo 
600.oo 
60000 
600.oo 
200.oo 
200.oo 
200.oo bre de mil novecientos cincuenta y siete.- Gustavo Alberto Castro .Casco 

LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Esta· Suman: 'S 5.ooo oo 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alejandro Montiel ArgOello. En fe de lo cual firmamos el presente en 

la ciudad de Managua, Distrito Nacional a 
los seis df as del mes de noviembre de mil no· 

No. 142 \lecientos cincuenta y siete.-(f) Karl J.C.H 
Ef Presidente de la República Hueck Ministro de Estado en el Despacho 

Acuerda: de Ha~ienda y C. P.-(f) Emilio Pereira Ar· 
..Primero.-Nombrar al seftor Ricardo Gar· ce-(f) Eduardo Casco Wasmer-(f) Celso 

, ....... 
~~~ .·~ 

-~ 
.~ 

- cfa Leclair, ConsejP.ro de la Embajada de Ni López. Bravo-(f) Manuel Cabrera Saballo 
caragua ante el Gobierno de la República de -(f) Bayardo Vaughan R.-(f) Gonzalo E. 
Honduras, c?n el sueldo mensual. q_ue a .di· Molina V.-(f) Faustino López López-(f) 
cho cargo asigna ~I Rubroro Admm1stra1tvo Julio Zelaya Gutiérrez-(f) Gustavo Alberto 
0504-2801- Inciso 28010.1015 del ~resu- Castro Casco. 
puesto General de Gastos vigente. Comuniquese.-Casa Presidencial. Mana• ,.,.. 

Segundo.-:EI presente Acuerdo surte sus gua, D.N., Noviembre 15/57.-(f) LUIS A. 
efectos a partir de la fecha en que el nombra SOMOZA D. Presidente de la República.

. do, don Ricardo Gar~ía Leclair, comience a (f) Karl J. c. Íi. Hueck, Ministro de Hacien· 
desempenar sus f~uc1ones. . . da y Crédito Público. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana- '. "' 
gua, Distrito Nacional, veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y siete.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alejandro Montiel Argüello. 

No. 119 
El Presidente de la República, 

•Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus partes • 

el Contrato que Uteralm.ente dice: · 

• 

-.. J 
. - 1 
.:...,_; 

' 

i. ·., 

~ 
·~ 

"' - ' 
~ .. 

1 

i 
! 
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Nosotros, Gustavo A. Guerrero, Director 
General de Ingresos, en nombre y represen· 
tación del Gobierno de Nicaragua, en que 
en lo sucesivo se denominará simplemente 
e El Gobierno>, por una parte; y la Sra. Leo· 
narda Gómez de Centeno, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y del domici· 
lio de San Carlos, Departamento de Río San 
juan, que en lo sucesivo se llamará simple· 
mente cEI Contratista>, por otra parte, he· 
mos convenido en el siguiente Contrato: 

1 
El Contratista da en arriendo al Gobierno 

por el término de ocho meses a partir del 
lo. de Noviembre de 1957, una casa de su 
prppiedad situada en los siguientes linderos: 
Oriente, casa y Solar de Benito Alemán, ca· 
lle de por medio; occidente, el Oran Lago; 
norte, casa y solar de Ninfa Gutiérrez, antes 
de Miguel Torres; y sur, Catalina de Peters, 
para uso de la Administración de Rentas, De· 
pósito de Aguardiente, Alcoholes, Fósforos 
y demás anexos. 

11 
El Gobierno pagará al Contratista por el 

arriendo de dicha casa, la suma mensual de 
Doscientos Cincuenta Córdobas netos ... , 
(CJ 250.oo,) que serán imputados al Rubro 

Presupuesta! 0703-2802, Servicios lrnperso· 
nales, Sub-Rubro Alquileres, siendo entendi· 
do que será a cargo del Contratista el pago 
de los impuestos locales, reparaciones, pin· 
tura, blanqueada, instalaciones de luz eléctri 
ca y agua potable. 

111 
El Gobierno pagará los servicios de luz y 

agua y entregará el referid0-fomueble en las 
condiciones que lo reciba al firmarse este 
Contrato. 

IV 
~· El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este Co.ntrato, cuando lo creyere con
veniente, lo mismo que prorrogarlo por un 
tiempo más con sólo no avisar su deseo de 
terminar·e1 arriendo al concluir el periodo 
contratado. 

En fe de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Managua, a 
los veintitrés dfas del mes de Octubre de mil · 
novecientos cincuentisiete.-(f) Gustavo· A. 
Guerrero, Director General de lngresos-(f) 
Leonarda Gómez de Centeno. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua D.N., Noviembre 16/57.-(f) Luis A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(f) Karl J.C.H Hueck, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 17 
El Presidente de la República, 

en uso de sus f acuita des 
Acuerda: 

Primero: Autorizase al Recaudador General de Arfuanas, -pa·ra emitir cheques .con ~ 
cargo a la cuenta cFondo para reclamos y devoluciones> hasta por valor total de Un Mil 
Ochocientos Treinta y Ocho Dótares con Setenta Centavos (f: 1.838 70) y Ciento Setenta 
y Cuatro Mil Serecientos Trece Córdobas y Cuarenta Centavos ((f; 174.713.40), conforme 
el siguiente detalle: 

Reclamo 
No. 

2297 

P6liza 
No. 

2158 

2351 9071 

2485 3100 

2490 8087 

2492 3101 

2695 573 

2719 
2827 
2995 
3002 

179338 
168757 
17346 

Rep. No.10 

Reclamante: 

Expreso Aéreo Internacional, Managua 
P/Cta. Alfredo Oómez A., Managua. 
Ernesto y Federico Kelly y Co., San 
Juan del Sur . 
P/Cta. Alfredo Gómez A., Managua. 
César Delgadillo y Co. Ltd. Sucers., 
Managua 
P/Cta. Industrias Agricolas Organiza-
das, Managua. 
Carlos Holman hijo, San juan del Sur 
P/Cta. Alfredo Oómez A., Managua. 
César Delgadillo y Co. Ltd. Suc., Ma· 
nagua. 
Carlos Holmann hijo, San juan· del Sur 
P/Cta. Alfredo Gómez A., Managua 
Carlos Pereira Ocampo, Man aguar 
Carlos Pereiraücampo, Managua, 
Esso Standard Oil S.A., Managua, 
J, Vassalli y Co., Managua, D.N. 

Córdobas Dólares 

es 685.30 

818.72 

1.393.91 

2.533.09 

602.98 
1-.368.50 

.. 
9555 
1400 

1.11687 
73.50 

&
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Reclamo Póliza 
No. No. 

30~9 

3048 
3053 

3054 

3055 

3056 

3234 

3051 

3052 

3068 
3100 
3101 
3105 

Jtl>J 

3183 
3164 

3165 

3166 

3168 

. 3109 

3167 

6064 

6308 
0721 

0720 

1917 

7655 

9063 

0712 

0719 

180420 
1722 

Rep. No. 14 
'1489 

10740 

7034 
12563 

14150 

134652 

18062 

944 

¡-¡5499 

550 
• 3521 

5260 

8044 

5881.' 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Reclamante: 

J. Vassalli y Co., San juan del Sor 
P/Cta. F. Alf Pellas y Co., Managua. 
joaqufn Hurtado, Managua, D. N. 
Palazio Horvilleur y Co. Ltd., Mana· 
gua, D.N, 
Palazio Horvilleur y Co. Lt~., Mana· 
gua, D.N. 
César Delgadillo y Co. Ltd.!Suc., Co· 
rinto · 
P/Cta. Roberto Terán A., Managua DN. 
J. Vassallf y Co., Corinto 
P/Cta. Hnos. Lacayo Montealegre, 
Managua, D. N. 
Desmotadora Ourdlán Ltd., León, Nic. 
P/Cta. César Delgadillo y Co. Ltd. 
Sucrs. Managua, D. N. 
Palazio Horvilleur y Co. Ltd., Mana· 
gua, D.N. 
Palazio Horvilleur y Co. Ltd., Mana
gua, D.N. 
julio Martfnez, Managua, D. N. 
John Benard Urbina, Managua, D.N. 
Germán Ostasyriki, Managua, D. N. 
Vfctor M. Delgadillo y Co., Managua, 
D.N. 
Compaftfa Cervecera de Nicaragua, 
Managua, D. N. 
Casa Vigil y Caligaris, Managua, D.N. 
Companfa Cervecera de Nicaragua, 
Managua, D. N. 
Companía Cervecera de Nicaragua, 
Managua, D. N. 
Companía Cervecera de Nicaragua, 
Managua, D. N. 
Compaftfa Cervecera de Nicaragua, 
Managua, D. N. 
Compaftfa Cervecera de Nicaragua, 
Managua, D. N .• 
Compaftía Cervecera de Nicaragua, 
Managua, D. N. 
Compaftfa Cervecera de Nicaragu:t, 
Managua, D. N. 
Compaftfa Cervecera de Nicaragua, 
Managua, D. N. 
Compaftía Cervecera de Nicaragua, 
Managua, D. N. 
Compaflía Cervecera de Nicarngua, 
Managua, D. N. 

. 3170 

3171 

:}172 

3173 

3030 

3031 

3032 

3033 ·:-

3034 

2952 

3104 

Empresa Minera de Nkaragua, Mana
gua, D.N. 

4622 Empresa Minera de Nicaragua, Mana-
1. gua, D. N. 

5349 Empresa Minera de Nicaragua, Mana· 

fil551 I 

5089 

3651 

gua 
Cf a. Agrfcola e Industrial del Sept., 
Managua, D. N. 
Cfa. Agrfcola e Industrial del Sept., 
Managua, D. N. 
Vélez y MarUnez Co. Ltd., Managua 
P/Cta. Alfredo 06mez A., Managua 
j. Estrada y Co. ltd., Managua 

C6rdobas 

2.049.67 

126.80 

159.95 

144 90 

2.415.14 

840.35 

17.50 

113.33 

10213 
4886 

273.00 
2.401.00 

139.16 

843.78 
732.62 

948.01 

152.60 

176.45 

366.45 

115.71 

35.50 

280.70 

378.70 

62867 

4.597.81 

317.47 

852.11 

DtJlares 

' 

'$ 570.28 

655.86 

585.84 

13.20 

1"3.52 

. : 1 
.- 1 
'i .......... 
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R.eclamo 
. No. 

Póliza 
No . 

3109 Rep. No. 2 

~127 Rep. No. 47 
3128 12J69 

3155 
3458 
3215 

2848 

2966 

3J)43 
\ 

3002 

3090 

141682 
6596 

Al Rev. 
Compbte. 

3498 

169757 

659 

7122 

140623 

3135 Rep. No. 59 

3137 7253 
3138 1514 
3139 Rep. No. 61 

3140 
3143 

3160 

3174 
3190 
3194 

3195 

3249 

7104 
10477 

7189 

6760 
7961 

135002 

134888 

10248-
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Reclamante: Córdobas 

P/Cta. Exp. Aéreo lnt, Managua 
Germán Osteszynsky, Managua ~ 
P/Cta. Companra de Cabotaje y Est. 
Nicaragüense, S. A., Managua J. M. Molina Oómez, Managua 
Camilo Sánchez, Managua, D. N. 
P/Cta. Alfredo Oómez A., Managua, 
Eduardo Bernheim, Managua, D. N. 
Ahlers y Co. Ud., Managua, D. N. 

Esso Standard Oíl S. A., Managua, DN. J. Vassalli y Co., Corinto 
P/Cta. Serrano y Zambrana Co. Ltd. 
Managua, D. N. . 
Sophie's Oift Shop (Oran Hotel), Ma
nagua 
P/Cta. Sophie Criswell, Managua J. Vassalli y Co., Pto. Somoza 
P/Cta. Cía. Nac. Productora Cemento, 
Managua. 
Pedro Santamarfa Lota, Managua 
P/Cta. Solórzano Villa Pereira y Co., 
Managua 
Orace Unes Litherade, Managua 
P/Cta. J. Vassalli y Co., Managua 
Roberto J. lanning L., Managua 
P/Cta. J. Vassalli y Co., Corinto 
Gloria Abohasen, Managua, D. N. 
julio Martfnez, Managua, D.N. 
Benjamin Stavisky, Managua, D. N. 
P/Ct~. J. L. Oriffifh y Co. Ltd., Corin· 
to, Nic. 
Santos Reyes R., Managua, D. N. 
f. y C. Reyes y Co. Ud. Sucn;., Ma-
nagua, D.N. ', 
Industrias Químico Agrícolas S. A., 
Managua, D. N .• 
P/Cta. A. Oómez, Managua, D. N. 
Casa Vigil y Caligaris, Managua, D.N. 
Alfredo Bequillard, Managua, D. N. 
A. Oadala Marfa y Cia. Ltd. Sucrs., 
Managua, D. N. 
A. Oadala Marfa y Cia. Ltd. Sucrs., 
Managua, D. N. 
Nicaragua Sugar Estafes Limited, 
Granada, Nic. 

777.00 

39.15 
1.389.92 

22554 
293.72 

ll6.852.45 
30.80 

35.90 

44.30 

17.50 

32.85 

1.270.50 

1.140 86 
420.08 
504.63 

117.60 

26.39. 

767.06 

2.149.28 
117.f7 

132.95 

64.55 

301.91 

2733 

Ddlares 

TOTA'L CJ 174.7i3.40 $ 1.83870 Segundo: Los cheques deberán sl!r refrendados por el M1mstro ae H.u:1enJa y Crédito Público. 
Comunfquese.-Casa Presidencial, Managua, D. N., a los siete dfas del mes de Noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la República.-'(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio di Economla el sentido de que al doctor Noel jeréz Balla· -===-------.. -=-=---~-- dares, Oficial Mayor del Ministerio de Eco· . ·· ·~- Acuerdo No. 6·-V nomfa, se le pagará la suma de mil quinien· 4,.. El Presidente de la República, tos córdobas (<f:l,500.00) por el mes que · · Acuerda: a~tuó como asesor del Ministerio de Econo-Unico.-Aclarar los Acuerdos Ejecutivos mía Y de setecientos cincuenta córdobas Nos. 2-V de doce de Septiembre de 1957 en como Secretarlo de la Comisión de Reorga· 
.. 
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nización Bancaria durante el mismo mes. El 
período a que alude en el cual actuó el Dr. 
Jerez Balladares en los cargos mencionados 
fué del 18 de Septiembre al 18 de Octubre 
del corriente ano. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., uno de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y siete.-LUIS A. SO· 
MOZA D.-E. Delgado.- Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Economfa. 

siete minutos ~este, con una distancia de 
ciento nueve metros y cincuenta centímetros; 
rumbo norte cinco grados y diez y nueve· 
minutos oeste, con una distancia de setenta 
Y un metros y catorce centrmetros; rumbo 
norte treinta y dos grados y seis minutos 
oeste, con una distancia de ciento setenta· y 
un metros y veinte y ocho centímetros; rum
bo sur setenta y tres grados y veinte y ocho 
minutos oeste, con una distancia de diez y 
seis metros y tres centfmetros; rumbo sur 

, _Distrito Nacional setenta Y tres grados y -:inco minutos oeste 

~====""!".,-= .. """. =""',,-_=N=o=.=-12~7~-...... -.=._:t.=,~.~~ con una distancia de sesenta y dos metro~. 
y cuarenta y cinco centimetros; rumbo sur 

El Presidente de la República, setenta y tres grados y veinte y cinco minu-
en uso de sus facultades, tos oeste, con una distancia de cincnenta 

Por Cuanto: ' · metros y noventa y tres centrmetros; rumbo 

lo.-Por escrito de fecha uno de Noviem· sur setenta y siete grados . y ocho minutos 

bre de mil novecientos cincuenta y cinco, oeste, con una distancia de treinta y un me· 
Servando Oonzález, mayor de edad, casado, tros Y noventa y cinco centímetros; rumbo 
agricultor y de este domicilio, fundado en la su! ochenta y un grados y treinta y tres mi· 
Ley de 5 de Nolfiembre de 1954 y su Regla- nulos oeste, con una distancia de cuarenta y 

mento de 4 de Enero de 1955, solicitó la ocho metros. y setenta y cinc0 centimetros; 
venta de los derechos del Distrito Nacional, rumbo sur ochenta y un grados y veinte y 

sobre una finca rústica de terreno ejidal, si- dos minutos oeste, con una distancia de 
tuada al sur y como a dos leguas de esta treinta y nueve metros y treinta centimetros; 

ciudad, camino de San Vicente, de veinte rumbo sur cinco grados y treinta y ocho 
manzanas de terreno, comprendida !dentro minutos oeste, con una distancia de ochenta 
de los siguientes linderos: oriente, predio y dos metros y novenia y seis centrmetros; 

de francisco juárez; ponjente, Juan Ortiz y rumbo sur diez grados y siete minutos este, 
otros; norte, herederos de Ascensión Aman- con una distancia de ciento cincuenta me
te; y sur, predio de José Maria Rojas. lns- tros y cuarenta centfmetros; rumbo rur diez 

critos los derechos del solicitante bajo el No. diez y siete grados y cidcuenta y minutos 

2.226, Tomo VIII, folio 123, asientos 1 o. al tos este, con una distancia de doscientos 

3o. de la Sección de Derechos Reales, Libro diez y siete metros y ochenta y cinco centf· 

de Propiedades del Registro Público de este metros; rumbo norte cuarenta y cinco gra· 
DeJ.Jartamento. dos y cuarenta y dos minutos este, con una 

2o.- Concedida la audiencia ordenada distancia sesenta y cuatro metros y noventa 
por la Ley el senor Sindico del Distrito Na· centf metros; rumbo norte cuarenta y siete 
ciodal, este funcionario estuvo de ,acuerdo grados y cuarenta minutos este, con una 
en la tramitación de la solicitud, por estar distancia de treinta y nueve metros y setenta 

bien claros los der.;:chos del solicitante y es- centímetros¡ rumbo sur doce grados y siete 

tar debidamente justificada su condición de minutos este, con una distancia de setenta y 

ejidatario. de este Ministerio. . cinco metros y setenta y seis centímetros¡ 

3o.-Publicados que fueron los carteles rumbo norte cincuenta y siete grados y trein
poniendo en conocimiento del público la so- ta y cinco minutes este, con una distancia 
licitud en el Diario Oficial cLa Gaceta•, No. de veinte Y siete nietros y nueve centf metros; 
26, 30 y 35 de fechas 31 de Enero 6 y 11 de rumbo norte setenta y dos grados y treinta 
Febrero de 1956; y en el Diario •La Estrella minutos este, con una distancia de noventa 

de Nicaragua> Nos.:.1557, 1563 1560 de. fe- y dos metros y sesenta centfmetros¡ rumbo 
chas 20 y 26 de Enero y to. de febrero de norte setenta y dos grados y cincuenta y dos 

1956; y no habiendo ninguna oposición es· minutos este, con una distancia de sesenta y 
te Ministerio ordenó la medida y calificación cinco metros¡ rumbo norte setenta y ocho 

del terreno objeto de la solicitud, designán- grados Y diez minutos este, con una distan· 
dose con ese fin al Ingeniero don Roberto cia de treinta y cuatro metros y cinco centf· 
Rivas Haslam, quien midió y califkó como metros¡ rumbo norte setenta y cinco grados 

sigue: cComenzando de la parte sur·_este Y veinte Y ocho minutos este, con una .dis
del terreno con un rumbo norte, cinco gra· tancia de veinte y dos metros y veinte y cin· 

dus oeste, con una distancia de ochenta y co centrmetros.-EJ área total del terreno es 

cinco metros y noventa y dos centimetros; de Ciento Cuarenta y Tres Mil Quinientos 

rumbo norte once grados y doce minutos Cuarenta y Cuatro Metros Cuadrados y Se

oeste, con una distancia de veinte y cuatro tenta y Siete Decf metros Cuadrados, equi· 

metros y noventa y cuatro cenUmetros; rum- valente a catorce hectáreas y fracción y fué 
b.o norte veinte y seis grados y cuarenta y calificado propio para agricultura.· 
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• 4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
1~ medida y calificación del terreno objeto 
de la solicitud, tanto el seftor Síndico del 
Distrito Nacional como el seftor Oonzález, 
estuvieron de acuerdo con ella. 

5o.-Que habiendo sido presentada esta 
solicitud dentro del primer afto de vigencia 
de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, no 
cabe se aplique a ella el recargo que sen.ala 
el Arto. 2o. de dicha ley, al precio de Cua
trocientos Córdobas la hectárea o fracción 
que seftala dicho arttculo; y midiendo el te
rreno cuya venta se solicita, ciento cuarenta 
y tres mil quinientos cuarenta y cuatro me
tros cuadrados y sesenta y siete decimetros 
cuadrados, equivalente a quince hectáreas y 
fracción, esta venta debe hacerse por el pre· 
cío de Seis Mil Córdobas. 

60.-Que · habiendo solicitado el seftor 
Servando Oonzá1ez, se le concediera el pla· 
zo de tres anos, se convino en que pagarla 
la suma de Seis Mil Córdobas en tres cuotas 
anuales, de Dos Mil Córdobas cada una, 
debidamente garantizados estos pagos con 
hipoteca de primer grado sobre la misma 
finca y produciendo dicha suma el interés 
del siete por ciento a favor del Ministerio 
del Distrito Nacional. 

Acuerda: 
Primero.-Autorfzase alseftor Sindico del 

Distrito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección com· 

• pat ezca a otorgar escritura de• venta de los 
derechos del Distrito Nacional sobre la fin· 
ca compuesta de catorce hectáreas y fracción, 
descrita y déslindada en los puntos Nos. 1 y 
3 del Por Cuanto de este Acuerdo, a favor 
del seftor Servando Oonzález, por el precio 
de venta de Seil Mil Córdobas, que pagará 
en tres cuotas anuales con vencimiento asf: 
la primera, el dia 20 de Mayo de 1958¡ la 
segunda, el dla 20 de Mayo de 1959¡ y la 
tercera, el dfa 20 de Mayo de 1Q60. 

Segundo.-Autorfzase al seftor Sindico 
del Distrito Nacional doctor Leonte Valle 
López, para que ante el Notario de su elec· 
ción comparezca en nombre del Distrito Na
cional a aceptu la hipoteca de primer grado 
que sobre la finca descrita y deslindada en 
los puntos números 1 y 3 del Por Cu nto de 
este Acuerdo, otorgará el seftor Servando 
Oonzález, en garantia de la suma de Seis 
Mil Córdobas y sus intereses al tipo del siete 
por ciento anual, que quedará debiendo a 
este Ministerio en la forma expresada atrás. 

Tercero.-Autorízase al seftor Tesorero 
del Distrito Naciorial para que reciba del se
flor Servando OonZález, la suma de Dos 
Mil Córdobas anuales, que éste pagará en 
cumplimiento de este Acuerdo, para ser de· 
positados en la cuenta cf ondo de los Ejidos 
de Managua,, en el Banco Nacional de Ni
caragua. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua,· D. N., cuatro de Junio de mil 
novecientos cincuenta y siete. - LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Gustavo Raskosky, Ministro del Distrito 
Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 13830-B/U N9 464524-<J 6 60 , 
Once maflana, nueve corriente, local Despacho, 

remataráse camioneta color rojo, seia cilindro1, 
marca Chevtolet, motor ALCUi601, chassis mímero 
153T-013841, modelo 3804-1953, placa 4040-57. 

Oyen1e posturas. 
Ejecución Octavlo Ramlrez Estrada contra Alon-

10 Solano Oómez, 
Dado Juz¡ado Primero Civil del Oi1lrito.-Mana· 

gua. sel• de Noviembre de mil noveclento1 clncue
ntlslele.-Orlón Carrasquilla.-C. Pallai1 S. 

3 3 

N9 13809-B/U N9 464511-cJ 6.00 
Diez de la maflana del día viernes seis de Diciem· 

bre del afio en curso, venderáse al martillo, un ra
dio marca Zenith, de cinco tubos, chula N9 6H61T. 

Ejecución: Angela Pavón Mattínez. . 
Ejecutada: Juana Patiflo. 
Dado en el juz1tado del Trabajo.-veintidó1 de 

Noviembre de mil novecientos cincuentialete.-Oon· 
zalo Ucón Vela juez del Trabajo de Managua. 

33 

NQ 13842-B/U N9 464531-CS 8.40 
Cinco tarde, nueve Diciembre corriente afio, en 

este local, véndense 111 martillo, muebleé siguientes: 
Camión ford, ai'lo 1951¡ Camión jeepc•n, de diez, 
ruedu, afio 1944; OMC, modelo K-53; casa hierro 
de 4 x 3 varas, con do1 puertas y ventan11¡ Lancha 
e Ntptuna• N9 250, de27 plea, con acc:eaorlos, cabina, 
llteru, montada en doa ruedas retractilea, con do1 
motores, marca Evinrude, de 35 HP c/u; Lancha 
plana de cerga de 26 piea, de hierro¡ do1 cajitas de 
hierro, de combinación marcaa cLyan•. ' · 

Ejecución: Elma Oonzález va. Promotora lndu1-
trial Nicaragüense S. A. 

Dado Juzgado Se1tqndo Civil Dlstrito.-Managua, 
Noviembre veintiocho de mil novecientoa cincu,nta 
y 1iete.-franco H. Borgen.-Homero Sierra Srio. 

3 l 

NQ 13819-B/U N9 464519-(f: 7.00 
Tre1 tarde 1ei1 Diciembre corriente afio, remata

rase este Juzgado mejor postor, pred 10 urbano ubi
cado esta ciudad, de quince varaa frl'nte por treinta 
fondo, lindante: oriente, Jo~é Marra Slero; norte y 
poniente, auceaorea Román Baltodano; sur, calle 
pública. Contiette casa. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Ejecución: o~taviano Mendleta a Ruperto Mojlca. 
Dado en el juzgado Local Civil. Dlriamba, veinti-

ocho Noviembre mil noveclento1 clncuent• y 1lete. 
Pedro J. Pérez.-A. Outiérrez C., Srio. ' 

E1 conforme.-A. Outiérrez C., Secretarl1t. 
. 3 3 

· N9 13832-B/U N9 464526-<J 9 00 
' Diecisiete, ulciembre próximo, cinco de la tarde, 

local este Juzgado, subastaráse y rematará mejor 
postor, finca urbana Altagracla, terreno propio de 
diez varas frente calle por cincuenta y dos varas y 
veintiuna centésima de var11, con trelnticlnco varas 
mediaguas, dos cuerpo11 pilarea embasados, paredes 
forradas con madera, piso ladriflo de cemento¡ cua· 
tro baflos; seis excu11do1¡ l1badero1 y 1umidero li
mitada; Norte, calle en medio, propiedad de Octa· 
vio Ortega Ramfrez; Sur, propiedad de Mercedes de 
Torrentes¡ Oriente, propiedad de Julio Aburto 1 
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ott-01; y Occidente, propl~dad de Adrlan y Rosallna ¡ Dado juzgado Civil del Dl1trlto. Diriamba, ve!n
Blandón. tlocho de Noviembre de mil novecientos cincutnta 

Base del remate: Diez y Ocho Mil Seiscientos y 1iete.-A. Solórzano Oómez.-Anlbal Outiérrez C.1 

Córdobas. Srio. 
Ejecución Cándida Herrer(l de Oenet contra · E1 conforme.-A. Outlérrez C., ~rlo. ~ l 

Apolinar Mendleta. . _ .... .'~ .... 
Oyense postura1 legales. • N9 13799-B/U N9 464509-f 30.00 
Dado en el Juzgado Segundo ' para lo Civil del 

Distrito de Mana¡ua, en la ciudad de Managua, a AVISO 
las cuatro de la tarde del d{a veinticinco de No- DI! L,\ COOPERATIVA DE Eli\PLEADOS DE 
viembre de mil Novecientos cincuenta y siete.- COMUNICACIONES, S.A. · 
franco. H. Borgen.-Joaé Alej. Sallnaa, Srlo. 

3 1 

N9 13833-8/U N9 464525-· 9.00 
Diez y ocho Diciembre próximo, cinco de la tar

de, local ede Juz(l;ado, 1ubastar11e y rematará mejor 
postor, mitad indivisa finca urbana barría Candela
ria, forma:ta lote terreno propio de nueve varas 
frente por seaenta de fondo, con cua cañón y me· 
dlaguu que cierran predio por 1u1 Une11 oriental y 
norte, construcción buena pero antigua, t1quezal, 
ladrillo artificial, con IUS 1ervlcio11 limitada así: 
oriente, 1uccalón de Madelina Ellzondo; occidente, 
predio de Yell,>a Solórzano deSmlth; norte, 1ucesión 
francisco Outlérrcz Romero; y 1ur, calle en medio, 
predio de Andrés Largaeapada. 

Bue del remate: Nueve mll noveclento1 veinte 
córdrba1. 

Ejecución: Adela Alvarez de Dierker contra don 
Gonzalo Solórzano Robleto, por el pago de 1uma 
de córdob11. 

Oyen.e posturaa legales. 
Dado en el juzgado •Segundo p1ra lo Clvll del 

Dl1trito, en la eludid de Managua, a las cinco de la 
tarde del d{a veinticinco de Noviembre de mil no· 
veciento1 cincuenta y 1lete._; franco. H. Borgen,-
Joaé Alej. Salinu C., Secretarlo. 3 l 

N9 13807-M/C 
Once mailana dos Diciembre próximo 1ub11tarase 

este juzgado, rú1tic11 llmltad11: a) oriente, call,jón 
y finca Aguinaldo Picado; poniente, Roberto Espl· 
nosl Robleto; norte, el ml1mo Espinosa; sur, el mis
mo Picado y Lorenzo Urblna; b) oriente, camino en 
medio cAr~nia• de Armando Tórrez; poniente, 
cafüjón que une amb11 propiedades y finca de 
Aguinaldo Pir.sdo¡ norte, Roberto Esplno11; y sur, 
Aguinaldo Picado. 

Oyenae postur11. Ejecución: Marcos Martrnez a 
Petrona Oarcla. 

Ava'11o: Do1clentos córdobas. _ 
Dado Ju1g11do Local Civil. Boaco, uno de Octubre 

de mil noveclento• clncuentl1iete.- C. Calero, Srio. 
3 l 

N9 13808 
Once antemeridianu tres Diciembre próximo, 1u. 

b11tarase este juzgado, rúiticu limitadas: 1) oriente, 
Arooldo Valle; poniente, Pucual Alvarado¡ norte, 
florentln Valle; 1ur, Salvador jarqufn¡ b) oriente, 
Arnoldo Vallr; poniente, laidro Jarqufn y Zacarfas 
Obando¡ norte, .\rnoldo Valle; sur, Alfonso jarquln. 

t.iecuclón José Valle a Ev1ri1to ,Plaz. 
Valoradas: Dosc1ento1 córdob11. 
Oyense postur~. · · · · 
Dado Juzgado Local Civll. BC!aco, ocho de Oc· 

tubre de mil no\'eclento1 ctn.cuentiaiete.- C. Calero, 
Srlo, 3 1 

Se convoca a todos loa miembros de la Coopera. 
ti va de Empleado• de Comunlcacionea S. A, 'a una 
junta General de Accionistas que tendr! efecto a 
las '1Ueve (9) de la mailana del próximo quince (15) 
de Diciembre, en el segundo pi110 del Palacio de 
Comunicaciones. 

Managua, D.N Noviembre, 27, 1957. 

Cristohal Ortiz Cárdenas 
Srlo. de la Junta Directiva de la 
Coop~raliva de Empicados de CC. 
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LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBl~NO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 loa dfa1, excepto 101 fe1tlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-T~l~ono N9 37-71. 
A p a r t a d o N ~ ID e ·r o 8 6. 

Valor de la.Su,acrlpclón 

Para la República: 

Número del d(a '* 0.30 Por trimestre .• 
Número retraaado e 0.30 Por 1eme1tre, . 
Por mea • , •••• e 5.00 Por afto ...... 

Para el Exterior: 

Por 1eme1tre USS 6.00 -
Por año • • , e 11.00 

• 15.00 
e 25.00 • 
e 45.00 

Por la publicación de cllsé11 tres córdobas, por ca• 
da pulgada cuadrada de una basta tres in1erclonea. 

Por la publicación de avi1011 edictos, cartelea 
y demáa documento• que ae publiquen de cualquier• 
clase que sean, 1ei1 centavo• de cprdoba por cada 
una de lu primera• cincuenta palabras y do1 ceo· 
ta vos de· córdoba por cada una de lu excedente1; 
1iempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicacionea siguiente• 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se baga debe de envlarae a 
esta oficina una copla solamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1e1enta córdob11, la primera vez 
las 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

1 
Los pago1 anteriores _1erán hechos por medio de . 

boleta única de entero. Eata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta-, y en las demás partes d_e la República en 181 
Administraciones de Rentas o Agencias flscalet, al 
11 1e tratara de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 

N9 138'20-8/U N9 464519-4 7.00 •e calcula por palabru, y en 181 Adminiatracloaea 
Diez de la mailana doce de Diciembre próximo, de· Rent81 en 101 demás casos. 

· '' matar11e al mejor poJtor, finca U• bana cata ci_u· Adquirida por el intere1ado la boleta única de · 
dad burio San José, linda: oriente, sucesores Vicen· entero, la autoridad que ordene 101 aviso•, edictos o 
te Rappaccioli¡ poniente, Josefa f:ulogia Mayorga; carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Dircc
norte, Mercedes lbarra; sur, calle en medio, Joaquín clón de e La Oacet.. para 1u debida publicación 
Soto. Contiene casa. siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 

Bue: Un mil 1eiaclento1 ochenta córdobaa. . En otro• c11011 el interesado presentará o remitirá a 
E¡ecución: Reynaldo f.acayo contra: herederos de la Dirección de cLa Oacet .. la publlcacló11 que de· , 

Sabá Oonzález Oarda. . • aca hacer acempallada de la boleta respectiva. 

.... 
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